
SECRETARIA: Jamundí, 13 de Abril de 2021. A Despacho de la señora 

Juez, el presente proceso con el escrito de contestación de la demanda 

allegado por la parte demandada. Sírvase proveer. 

 

ANA GABRIELA CALAD ENRIQUEZ  

Secretaria 

RAD. 2020-00516-00 

AUTO INTERLOCUTORIO No. 990 

JUZGADO TERCERO PROMISCUO MUNICIPAL 

Jamundí, Quinto (15) de Abril de Dos Mil Veintiuno (2021) 

 

Dentro del presente proceso de DISMINUCIÓN DE CUOTA ALIMENTARIA, 

instaurado por el señor FRANCISCO JAVIER ORTEGA SOLANO en contra 

de la señora MARTHA LILIANA BARRERA DUARTE en representación 

de su hija MARIA JOSE ORTEGA BARRERA, la apoderada judicial de la 

parte demandada, allego escrito de contestación de demanda contentivo de 

una excepción de mérito que denomino “Inexistencia de variación de las 

circunstancias que dieron lugar a la fijación de la cuota de alimentos”. 

  

Procede el Despacho a dar aplicación a lo reglado en el artículo 443 del 

Codigo General del Proceso, ordenando correr traslado de la excepción 
presentada por la parte demandada, a la parte demandante, para que se 

pronuncie sobre las mismas si a bien lo tiene.  
 

En mérito de lo anterior, el Juzgado, 

 
RESUELVE: 

 

PRIMERO: AGREGUESE al presente proceso el escrito de contestación de 

la demanda y anexos allegado por la parte demandada para que obre y 

conste dentro del mismo. 

 

SEGUNDO: ORDENASE correr traslado de la excepcion de mérito 

presentada por la parte demandada, por el término de diez (10) días a la 
parte demandante, para que se pronuncie sobre ellas, y adjunte o pida las 

pruebas que pretende hacer valer.  
 
TERCERO: RECONÓZCASE personería amplia y suficiente para actuar en 

el presente proceso a MARIA HELENA BELALCAZAR MENDOZA, 

identificada con C.C. 37.007.625 de Ipiales, y tarjeta profesional No. 

249.126 del C.S.J., en calidad de apoderado judicial de la parte 

demandada. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

La Juez, 

 

 

 

SONIA ORTIZ CAICEDO 
Estefany   

 
Firmado Por: 

 

JUZGADO TERCERO PROMISCUO 
MUNICIPAL DE JAMUNDÍ 

 
En estado No. 061 de hoy notifique el auto 
anterior. 
 
Jamundí, 16 DE ABRIL DE 2021.  

 
La secretaria, 

 

ANA GABRIELA CALAD ENRIQUEZ  



SONIA  ORTIZ CAICEDO  

JUEZ  
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